
2011-439 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 255 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Se abstiene el despacho de reconocer personería, en este 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido en contra 

de JUAN DE LA CRUZ MONTOYA TRIVIÑO, hasta tanto se de 

cumplimiento con lo establecido en el numeral 5 del 

Decreto 806 de 2020, indicando expresamente en el poder, 

la dirección electrónica del apoderado, que debe coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Se debe aportar igualmente los números telefónicos del 

demandante y su apoderado. 

 

Conforme lo solicita el demandante JHORSWA MONTOYA 

POLOCHE, se acepta la autorización que hace en favor de 

LUZ MERY POLOCHE CHANGO, para reclamar los títulos 

judiciales que se consignen para el proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z 



Radicado: 2019-253 

 

 

        AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 269 

 

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

Del dictamen sobre la interpretación médica practicada a la 

historia clínica del fallecido SAMUEL ESTRADA ÁLVAREZ, en este 

proceso de  NULIDAD DE TESTAMENTO, promovido por ARACELLY 

SOTO JIMENEZ, contra BERNARDO VILLEGAS ESTRADA, se corre 

traslado a las partes por el término de tres días, para los fines 

contemplados en el artículo 228 del Código general del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 



2019-160 

 

CONSTANCIA.- Manizales, febrero 26 de 2021. La dejo en el sentido 

que la demandada en este proceso manifiesta que fue 

embargada su cuenta de DAVIVIENDA, correspondiente al pago 

de su nómina. No aporta constancia bancaria y de la entidad no 

han dado respuesta al oficio a través del cual se comunicó el 

embargo del dinero que se encuentre consignado allí. Así mismo, 

consultado el aplicativo de títulos judiciales, se observa que no 

hay consignación alguna. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS. 

SECRETARIA 

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 259 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

          Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Procediendo a resolver la petición formulada por la demandada, 

en este proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido 

por los menores A.F., J.L. y J.M. B., representados por HANNER 

BERMÚDEZ PATIÑO, contra LUZ NELLY TORRES FUENTES, se niega la 

solicitud de levantar la medida de embargo de la cuenta 

bancaria, toda vez que la entidad no ha informado sobre la 

efectividad de la misma.  

 

Se advierte a la demandada, que el despacho no ha 

sobrepasado los límites con la medida de embargo, toda vez que 

atendió petición de la parte accionante para embargar el dinero 



que se encuentre consignado en varias entidades bancarias, sin 

tener conocimiento de la clase de cuenta.  

 

Además, la señora TORRES FUENTES no ha efectuado el pago de 

los alimentos provisionales fijados para sus hijos, ni ha garantizado 

la forma como los pagará, conforme a lo establecido en el 

artículo 129 inciso 4º del Código de la Infancia y Adolescencia. 

 

Es de advertir además, que se ha comunicado al pagador de la 

empresa “A TIEMPO S.A.S.” de la ciudad de Bogotá, donde 

manifestó la parte actora que labora la demandada, para que 

de cumplimiento con los descuentos correspondientes a la cuota 

alimentaria fijada, pero tampoco se ha obtenido respuesta. 

 

Con el fin de determinar si la demandada tiene embargada 

alguna cuenta en el banco DAVIVIENDA, se le oficiará para que 

informe si la medida surtió efecto, qué cuenta es, cuánto es el 

valor retenido hasta el momento y, si se trata de cuenta de 

nómina, qué entidad efectúa la consignación. Líbrese oficio en tal 

sentido. 

 

 

      N O T I F Í Q U E S E 

        

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                     J U E Z      



2020-092 

 

CONSTANCIA.-  Manizales, marzo 1 de 2021. La dejo en el 

sentido que el oficio dirigido a la empresa “GIRALDO 

GUTIERREZ MULTISERVICIOS S.A.S.” de esta ciudad, fue 

devuelto por causal “Desconocido” y “Cerrado”. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS. 

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 257 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se 

dispone requerir a la parte actora, en este proceso de 

ALIMENTOS, promovido por la menor S.G.N, representada 

por LEIDY JOHANA NIETO CASTAÑO, en contra de FABIO 

NELSON GAÑÁN BUENO, para que suministre la dirección de 

la empresa “GIRALDO GUTIERREZ MULTISERVICIOS S.A.S.” para 

dar cumplimiento con la medida de embargo por alimentos 

provisionales. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
           

    

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Oecp.  

2020-092 

 



Radicado 2020-112 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 270 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por J.M.J.G, 

representado por su progenitora NATALIA GIRALDO LÓPEZ, en contra 

de HÉCTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE, la apoderada de la parte 

actora presentó renuncia al poder, la cual, de conformidad con el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial en el juzgado. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 



Radicado: 2020-128 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 271 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Dentro del proceso de  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovido por LUIS 

SÁNCHEZ, contra EFRAÍN CASALLAS, se agregan los siguientes oficios 

provenientes del Instituto Nacional de Medicina Legal: 

 

1- En el cual se informa que la consulta respecto del costo de la prueba de 

ADN a practicarse entre las partes, será redirigida a  la unidad administrativa 

de la Regional Occidente de esa institución. 

 

2- En el que se indica que el pasado 11 de noviembre de 2020 no fue posible 

practicar la prueba de ADN, toda vez que solo se presentaron a la entidad 

el señor LUIS SANCHEZ y su apoderada judicial. 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 



2020-182 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 258 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al Dr. JUAN 

MANUEL GÓMEZ MONTOYA, en su calidad de Defensor 

Público, para obrar en nombre y representación de la 

demandada MARÍA GLADYS CEPEDA MARÍN, en este 

proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO, promovido en su contra por GERSAÍN LONDOÑO 

GARCÍA, en los términos y para los fines del poder conferido 

 

En el memorial poder, solicita la parte accionada se le 

conceda el beneficio de amparo de pobreza, estando 

ajustada la petición a los requisitos de ley, haciendo la 

manifestación bajo la gravedad del juramento, por lo que 

se accede, concediendo a la señora CEPEDA MARÍN el 

amparo deprecado. 

 

Se advierte al profesional que la demandada fue notificada 

en legal forma y el término vence el 4 de marzo próximo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z 



2021-022 

 

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 256 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Se dispone remitir las diligencias correspondientes al Centro 

de Servicios para los Juzgados de Familia, para la 

notificación del demandado, en este proceso de 

ALIMENTOS, promovido por los menores P.X.C.V. y J.J.C.V. 

representados por su progenitora MARTHA ISABEL 

VELÁSQUEZ MONTES, en contra de CARLOS ALBERTO 

CORREA, a través de su correo electrónico. 

 

   N O T I F Í Q U E S E    

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

            J U E Z  
 

Oecp. 

2021-022 



Radicado: 2021 - 024                              

 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 272 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

          Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

Dentro del presente proceso de DIVORCIO promovido por SANDRA 

LILIANA CANO OSORIO, a través de apoderada judicial, contra 

GUSTAVO RAMÍREZ CARDONA, se agrega memorial de solicitud de 

medidas cautelares, el cual se encuentra conforme al artículo 598 

numeral primero del Código general del proceso.  

 

Se ordena el embargo y secuestro de los siguientes bienes, propiedad 

del demandado: 

 

Lote de terreno, identificado con la matricula inmobiliaria No. 100-

203074, ubicado en el municipio de Villamaría, Caldas.  

 

Motocicleta de placas  HGY79, registrada en la Secretaría de 

movilidad de Manizales. 

 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 

 

 



Radicado: 2021 - 035                             

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 1 de marzo de 2021.  La dejo en 

el sentido que revisada la base de datos ADRES, se pudo constatar 

que la demandada aparece como cotizante en la  entidad promotora 

de salud “SANITAS  S.A.S”.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 273 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

A despacho se encuentra demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por JULIÁN GALLEGO 

MARULANDA, a través de apoderada judicial, contra MARÍA CLARA 

ARANGO BOLAÑOS, se observa que reúne los requisitos establecidos en 

el artículo 82 del Código general del proceso y demás normas 

concordantes, por lo que se admitirá.  

 

Con relación al emplazamiento de la demandada, antes de proceder 

conforme lo solicitado, el despacho ordenará oficiar a la entidad 

promotora de salud “SANITAS  S.A.S”, de conformidad con la 

información obtenida a través de la plataforma ADRES, para que 

informe el último domicilio reportado de MARÍA CLARA ARANGO 

BOLAÑOS o el de su empleador. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas, 

 



R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO, promovida por JULIÁN GALLEGO MARULANDA, a través de 

apoderada judicial, contra MARÍA CLARA ARANGO BOLAÑOS. 

  

2º. DAR a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3º. OFICIAR a la entidad promotora de salud “SANITAS  S.A.S”,  para que 

informe el último domicilio reportado de MARÍA CLARA ARANGO 

BOLAÑOS o el de su empleador.  

  

4º. NOTIFICAR personalmente este auto a la demandada a través del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia,  a 

quien se le correrá traslado de la demanda por el término de veinte (20) 

días; en caso de no ser posible localizarla, se dispone su emplazamiento.  

 

5º RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. ANGELA MARÍA 

ZULUAGA ESTRADA, para  que represente a la demandante conforme el 

poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 

 

 

 



 1 

2021-038 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 034 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           Manizales, Caldas, dos de marzo de dos mil  

           veintiuno. 

 

En demanda presentada por el menor J.P.O.T. representado 

por LEIDY ANDREA TANGARIFE MENESES, quienes actúan a través 

de la Defensoría de Familia del I.C.B.F, promueven proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, en contra de WALTER ORLANDO 

OSORIO URREGO, en calidad de padre del citado, por el valor 

de las cuotas alimentarias adeudadas desde agosto de 2019, 

hasta la fecha, así como cuotas extraordinarias que se 

comprometió a pagar. 

 

Como título ejecutivo se presentó el acta de conciliación 

realizada en la Defensoría de Familia de fecha 24 de julio de 

2019, que aprobó el acuerdo al que llegaron las partes, donde 

el demandado se comprometió a suministrar la suma de 

$300.000 mensuales, por concepto de cuota alimentaria en 

favor del menor J.P.O.T. a partir de agosto de 2019. Además, 

de obligarse con dos cuotas adicionales en los meses de junio 

y diciembre, en el equivalente al 37% del salario y $200.000 en 

los meses de abril, agosto y diciembre de cada año, por 

concepto de mudas de ropa. 

 

 



 2 

El documento presentado como título, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

presta mérito ejecutivo, toda vez que del mismo se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar una determinada suma de dinero a cargo del 

demandado y en favor del menor demandante. 

 

Se requiere en la demanda que se libre mandamiento de 

pago por las cuotas adeudadas desde agosto de 2019, las 

cuotas adicionales y por las mudas de ropa que no ha 

suministrado, por valor de $4.115.000. Se librará en 

consecuencia la orden de pago solicitada por el valor 

referido. 

 

Solicita la parte actora el embargo del sueldo devengado por 

el demandado al servicio de la empresa “SOCOBUSES” de esta 

ciudad, a lo cual se accederá en el porcentaje del 40% del 

salario y demás prestaciones sociales y extralegales, y cualquier 

ingreso que perciba. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 

demandado devenga el salario mínimo y el valor de la cuota 

mensual de alimentos que debe suministrar para este año, 

asciende a la suma de $329.000. 

 

En cuanto a la solicitud de embargo y secuestro del vehículo 

automotor de placas CXA965, tipo automóvil, marca Renault, 

de propiedad del demandado, se negará de conformidad 

con el artículo 153 del Código del Menor. 

 

Se oficiará a las autoridades de migración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores para que registre la prohibición al 
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demandado de salir del país, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 598 numeral 6º ibidem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO en contra de WALTER 

ORLANDO OSORIO URREGO y en favor del menor J.P.O.T. 

representado por LEIDY ANDREA TANGARIFE MENESES, por las 

siguientes cantidades: 

 

a)  

Por la suma de $4.115.000,oo correspondientes al valor de las 

cuotas alimentarias, las adicionales y las mudas de ropa, 

adeudadas por el demandado desde agosto de 2019, hasta 

el mes de enero de 2021. 

 

b)  

Por los intereses legales desde que se hicieron exigibles las 

cuotas, hasta el pago total de la obligación. 

 

c)  

Por las cuotas que en lo sucesivo se causen, las costas y 

agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandado a quien se le 

hará saber que dispone de cinco días para pagar y diez para 

proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. La 

notificación se hará conforme a lo establecido en el artículo 



 4 

291 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del 40% del salario y demás 

prestaciones sociales legales y extralegales, y cualquier ingreso 

que perciba el demandado al servicio de la empresa 

“SOCOBUSES” de esta ciudad,  Líbrese oficio. 

 

CUARTO: NEGAR el EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo 

automotor de placas CXA965, por lo expuesto. 

  

QUINTO: OFICIAR a las autoridades de migración del Ministerio 

de Relaciones Exteriores para el registro de la prohibición al 

demandado de salir del país, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 598 numeral 6º ibidem. 

 

SEXTO: AUTORIZAR al DEFENSOR DE FAMILIA adscrito al 

despacho, para actuar en representación de la demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

2021-038 

Oecp. 



Radicado: 2021 - 039                             

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 274 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

La demanda de DIVORCIO promovida por XIMENA MARÍN, a través de 

apoderado judicial, contra HÉCTOR JAIME GIL BADILLO, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes, por lo que se admitirá.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas, 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de DIVORCIO promovida por XIMENA MARÍN, 

a través de apoderado judicial, contra HÉCTOR JAIME GIL BADILLO. 

  

2º. DAR a la demanda el trámite del proceso verbal previsto en el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3º. NOTIFICAR personalmente este auto al demandado a través del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020,  a quien se le correrá traslado 

de la demanda por el término de veinte (20) días.  

 

4º. RECONOCER personería amplia y suficiente al DR. JULIÁN ANDRÉS 

CASTAÑO DUQUE, para  que represente a la demandante conforme al 

poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                         JUEZ 



2021-042 

 

         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  260 

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, dos de marzo de dos mil  

       veintiuno. 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda para 

promover proceso por “INASISTENCIA ALIMENTARIA y/o 

INDIGNIDAD ALIMENTARIA”, promovida por LEIDY JOHANA 

ARIAS SERNA, quien actúa a través de apoderado judicial, 

en contra de JOSÉ HERNANDO ARIAS CASTAÑO, para 

resolver sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Estudiada la demanda se observa que la misma no reúne 

las exigencias de ley por las siguientes razones: 

 

- Deben aclararse las pretensiones de la demanda toda 

vez que se procura adelantar proceso por 

“INASISTENCIA ALIMENTARIA”, debiendo indicar si se 

pretende la fijación de cuota de alimentos, la que al 

parecer, ya está asignada, o por “INDIGNIDAD 

ALIMENTARIA”. (Artículo 84 numeral 4º. Código General 

del proceso). 

- Debe aclarar el poder para actuar al profesional, toda 

vez que se confiere para adelantar proceso de 

“INASISTENCIA ALIMENTARIA” y en los hechos y 



pretensiones se promueve además por “INDIGNIDAD 

ALIMENTARIA”.  (Artículo 74 Inciso 1º Ídem). 

 

- Debe aclarar los fundamentos de derecho en los 

cuales se fundamentan las pretensiones de la 

demanda, pues los artículos 411 y 1025 y siguientes del 

Código Civil, tratan sobre el derecho a los alimentos y 

la “INDIGNIDAD PARA SUCEDER”, sin que se contemple 

allí la indignidad alimentaria solicitada. (Artículo 82, 

numeral 8 Ibídem).  

 

 

El artículo 90 Ibidem establece: 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 

inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales...” Subrayas del despacho 

“… el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo.” 

 

Por lo tanto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

R E S  U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de “INASISTENCIA 

ALIMENTARIA y/o INDIGNIDAD ALIMENTARIA”, promovida 

por LEIDY JOHANA ARIAS SERNA, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de JOSÉ HERNANDO ARIAS 

CASTAÑO, por los motivos expuestos.  



 

Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

días para que subsane los defectos de que adolece la 

demanda, so pena de rechazo. 

 

Tercero: APLAZAR el reconocimiento de personería, hasta 

tanto de claridad al poder para actuar. 

 

N O T I F I Q U E S E: 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z  

Oecp 

2021-042 

 



Radicado: 2021-043 

 

         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 275 

   

               JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                    Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

Correspondió por reparto a este despacho, el conocimiento del  

proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (CORRECCIÓN DE FECHA DE 

NACIMIENTO) promovido por MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ LÓPEZ, a través 

de apoderada judicial. 

 

Revisada la misma, se observa que cumple con lo requerido en términos 

del artículo 82 del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes, por lo que se admitirá. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CORRECCIÓN DE FECHA DE 

NACIMIENTO, promovida por MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ LÓPEZ, a través de 

apoderada judicial, por lo expuesto en la parte motiva de la 

providencia. 

  

SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite indicado en los 

artículos 577 numeral 11, 578, 579 y 580 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: OFICIAR  a la Notaria Segunda de Manizales con el fin de 

que remita a este despacho el documento que sirvió como base para 

el registro civil del nacimiento de MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ LÓPEZ obrante 

a  folio 201 tomo 56.  

 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la DRA. 

MANUELA GÓMEZ GONZÁLEZ, para obrar en nombre y representación 

del demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 



2021-008         

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 261 

 

 

                               JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

En las presentes diligencias de HOMOLOGACIÓN, promovidas 

en favor de la menor MGG, se agrega la devolución de la 

notificación de la sentencia enviada a BERNARDO ANDRÉS 

GARZÓN GALEANO, en calidad de progenitor de la menor, por 

motivo “no existe el número”.  

 

Por lo anterior, se dispone la notificación a través del correo 

electrónico del señor GARZÓN GALEANO.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

     
 

             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

          J U E Z 
 
 
 
 
 

CUE 



 2019-247 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 262 

 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por JUAN CAMILO PEÑA 

RODRÍGUEZ, contra YAZMÍN JOHANA RIVERA VASCO, se agrega 

y pone en conocimiento el memorial que antecede, presentado por el 

curador ad litem, donde suministra el correo electrónico de la 

demandada.   

 

Se dispone notificar el auto admisorio a la señora RIVERA VASCO, 

advirtiéndole que de conformidad con los artículos 56 y 70 del Código 

General del Proceso, lo recibe en el estado en que se encuentra por 

haber sido representada a través de auxiliar de la justicia.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 



2020-130 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 263 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

El presente proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y 

RÉGIMEN DE VISITAS, promovido por SEBASTIÁN ARANGO 

CASTRO, a través de apoderada judicial, en contra de LIZA 

MARÍA CALDERÓN ESPITIA, se agrega el oficio que antecede, 

procedente de Medicina Legal y se dispone aclarar que el motivo 

de peritación, como prueba pedida por la parte demandada, es 

establecer la condiciones mentales actuales del señor ARANGO 

CASTRO, la idoneidad para tener bajo su cuidado a la menor, y si 

implica riesgo para ella y su integridad.  

 

Así mismo se dispone informar que ya se solicitó la historia clínica 

del señor ARANGO CASTRO; una vez repose en el expediente 

se enviará completo.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  

CUE 



2021-011 

                   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 265 

 

        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

En el  presente proceso de ADJUDICACION DE APOYO, 

promovido a través de apoderado judicial, por la señora JOHANA 

BETANCUR TORRES, en favor de LUIS GUILLERMO 

BETANCUR RAMÍREZ, se agrega el memorial que antecede y se 

tiene por posesionado del cargo de curador ad litem del 

demandado al Dr. JESÚS HERNANDO SIERRA ZULUAGA, a 

quien se le concede el término de 10 días para que se pronuncie, 

los cuales vencen el próximo 17 de marzo.  

 

     N O T I F Í Q U E S E 

 

 

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

               J U E Z 

 

 

 

 

CUE 



 1 

2021-040 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 035  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

En demanda presentada por apoderado judicial, por GABRIELA RODAS 

OSORIO, promueve proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS en contra de 

CARLOS JIMMY RODAS HENAO, por el valor de las cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar por el demandado desde el mes de marzo del año 

2019 a la fecha.  

 

Como título ejecutivo se presentó el acta de audiencia de la Defensoría de 

Familia del ICBF, por medio de la cual el señor RODAS HENAO, se 

comprometió a suministrar una cuota de alimentos en favor de sus hijas por 

un valor de $160.000 mensuales, pagaderos en dos quincenas, los cuales 

serían pagados directamente a la progenitora de la menor en ese entonces. 

 

El documento presentado como título, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 422 del Código General del Proceso, presta mérito ejecutivo, toda 

vez que del mismo se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una determinada suma de dinero a cargo del 

demandado y en favor de la demandante; en consecuencia, se librará orden 

de pago por las sumas de dinero adeudadas. 

 

En relación con la solicitud de impedir la salida del país al demandado, se 

accederá a la misma y se ordenará oficiar a la UNIDAD DE SERVICIOS 

MIGRATORIOS DE COLOMBIA para el efecto, de conformidad con el artículo 

598 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago en contra del señor CARLOS JIMMY 

RODAS HENAO y en favor de GABRIELA RODAS OSORIO, por las 



 2 

siguientes cantidades: 

a) 

1) Por la suma de $3.716.193, correspondientes a la cuotas alimentarias 

dejadas de cancelar desde marzo del año 2019. 

Por los intereses legales desde el momento en que se hizo exigible, hasta el 

pago total de la obligación. 

  

b) Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen.  

 

c) Por las costas y agencias en derecho que se causen. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al demandado a quien se le hará saber 

que dispone de cinco días para pagar y diez para proponer excepciones, los 

cuales corren conjuntamente. La notificación se hará conforme a lo 

establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso y el Decreto 

806 del presente año. 

 

TERCERO: OFICIAR a la UNIDAD DE SERVICIOS MIGRATORIOS DE 

COLOMBIA, comunicando la restricción para salir del país del señor CARLOS 

JIMMY RODAS HENAO, con CC 75.085.188. Líbrese oficio por secretaría.  

  

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ANDRÉS 

FELIPE QUINTERO VALENCIA, para actuar en nombre y representación 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.     

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 
 
 

CUE 



2020-166 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, febrero 25 de 2021. La 

dejo en el sentido que el día 23 de los corrientes a las 5 de la tarde, 

venció el término de traslado de la demanda, el demandado contestó a 

través de escrito que antecede, sin que hubiera acreditado el envío a la 

parte demandante. Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.266 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por 

YESSICA ALEJANDRA ARIAS SEPÚLVEDA, a través de 

apoderada judicial, en contra del señor MIGUEL ANTONIO RUIZ 

ALZATE, se requiere a la parte demandada para que acredite 

haber enviado el escrito de contestación a la parte demandante, 

de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y 78, 

numeral 14 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 
 
CUE 



2020-132 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 267 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por el menor EGT, representado legalmente por su 

progenitora LUZ MARY TORO ALZATE, a través de apoderado 

judicial, en contra de ARLEY MAURICIO GONZÁLEZ RESTREPO, se 

agrega y pone en conocimiento el oficio que antecede, procedente de 

la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional, mediante el cual 

informa el valor de la asignación mensual de retiro devengada por el 

señor GONZÁLEZ RESTREPO, que a la fecha corresponde a 

$2,953,645.00, valor que se le aplican descuentos de ley del 1% por $ 

29,536.00 y del 4% por $118,146.00. 

 

                                        N O T I F Í Q U E S E    

 

      

             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 
 
 
 
CUE 



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  268 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                       Manizales,  dos de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Se dispone agregar a las presentes diligencias de amparo de pobreza 

tramitadas por la señora ANA CENETH HENAO VELEZ, el escrito allegado 

por la Dra. BLANCA LIGIA GARCIA GARCIA, a través del cual acepta la 

designación como apoderada de oficio, por lo tanto SE TIENE POR 

POSESIONADA del cargo y se le faculta para representar a la 

peticionaria en proceso de DIVORCIO Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL, en contra del señor JHONATAN YESID 

GUZMAN CARUSO. 

Una vez quede ejecutoriado este auto, se remitirá copia digital de las 

diligencias al correo aportado por la profesional, para adelantar el 

trámite respectivo.   

 

                                     N O T I F I Q U E S E 

 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 

 

MLG 

2020-034 

 


